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Parlament de Catalunya. Direcció d’Estudis Parlamentaris 

 

EXTREMADURA 

 

Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de 

Extremadura  

 

 

Artículo 17. Elecciones 

 

Modificado por art. único de Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero  

 

1. Los diputados de la Asamblea de Extremadura, en número máximo de 65, serán 

elegidos por sufragio universal, libre, igual, directo y secreto, de acuerdo con 

criterios de representación proporcional. 

 

2. Las elecciones serán convocadas mediante decreto del Presidente de la 

Comunidad Autónoma y serán electores y elegibles los ciudadanos que, teniendo la 

condición política de extremeños, estén en pleno uso de sus derechos. 

 

3. La provincia será la circunscripción electoral. La ley distribuirá el número de 

diputados de la Asamblea atribuidos a las provincias asignando una representación 

mínima inicial a cada circunscripción y distribuyendo los demás que correspondan 

en proporción a la población. 

 

4. La ley electoral, cuya aprobación requerirá mayoría de tres quintos de los 

diputados de la Asamblea, regulará la convocatoria de elecciones; el procedimiento 

y los sistemas electorales; la fórmula de atribución de escaños; las subvenciones, 

los gastos electorales y su control; y un sistema específico de inelegibilidad e 

incompatibilidad de los candidatos y diputados. En todo caso, las candidaturas se 

compondrán con criterios de igualdad de género. 

 

5. La sesión constitutiva de la Asamblea electa será convocada por el Presidente 

cesante dentro de los quince días siguientes a la celebración de las elecciones. 

 


